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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2016-016 
Demandante:  Carlos Alfredo Herrera Santacruz  

Demandado:   Constructora Herreña Fronpeca Sucursal Colombia y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2016-016, informándole que se encuentran 
pendientes de resolver solicitudes formuladas por las partes a folios 457 a 475. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) EDUAR YESID BUITRAGO, para actuar 

como apoderado especial principal de la demandada BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL - SECRETARIA DE SALUD y a la Dra. BLANCA MIRYAM VARGAS 

SUNCE, identificado (a) con la C.C No.51.745.979 y T.P. No.74.294 del CSJ, para 

actuar como apoderado(a) especial sustituta de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido (fls.457-460). 

 

El Despacho no accede a la solicitud de señalar fecha de audiencia formulada 

por el Dr. JHON JAIRO FLOREZ PLATA, en calidad de apoderado especial de la 

llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, toda 

vez que hace falta por notificar a los demandados: CONSTRUCTORA HERREÑA 

FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA; TAX & ACCOUNTING MANAGEMENT 

SOLUTIONS SAS y ALVARO AVILA QUINTERO, lo mismo que a la llamada en 

Litis consorte FACTORING BANCOLOMBIA (fls.461-464). 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a adelantar la respectiva 

notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 04 de mayo de 2016 y el 

que lo adiciono de fecha 08 de julio de 2017, frente a la sociedad demandada 

TAX & ACCOUNTING MANAGEMENT SOLUTIONS SAS, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en el correo electrónico de 

notificación judicial: IMORENO@TRANS-ASCER.COM, que es la que registra la 

demandada en el certificado de cámara y comercio y/o en la dirección física 

Carrera 16 Nro.93A-16, Of.504 de esta ciudad (fls.329-333), para lo cual deberá 

acreditar el acuse de recibo de la entrega de mensaje de texto de la notificación 

practicada. Así mismo, se le requiere para que aporte la dirección física o 

electrónica del demandado señor ALVARO AVILA QUINTERTO, a efectos de su 

notificación personal, tanto del auto admisorio como del que lo adiciono, para lo 

cual deberá allegar la evidencia respectiva de que es el correo electrónico que 

corresponde y utilizada la persona a notificar. 

 

Igualmente, se requiere a la parte demandada BOGOTA DISTRITO CAPITAL - 

SECRETARIA DE SALUD, para que proceda a adelantar la respectiva notificación 

del auto admisorio de la demanda de fecha 04 de mayo de 2016 y del que 

admitió la intervención de terceros de fecha 02 de noviembre de 2016, frente a la 

llamada en Litis consorte necesaria FACTORING BANCOLOMBIA, de conformidad 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2016-016 
Demandante:  Carlos Alfredo Herrera Santacruz  

Demandado:   Constructora Herreña Fronpeca Sucursal Colombia y otros 
 
 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bien sea en el correo 

electrónico y/o en la dirección física que registre en el certificado de cámara y 

comercio la interviniente, para lo cual deberá acreditar el acuse de recibo de la 

entrega de mensaje de texto de la notificación practicada y aportar el respectivo 

certificado de representación legal. 

 

De conformidad con lo informado y el certificado de cámara y comercio aportado 

por el apoderado de la parte actora, en el sentido, que el día 30 de agosto de 

2021, se aprobó la rendición final de cuentas, se terminó el proceso liquidatario y 

se canceló la matricula mercantil a la sociedad demandada CONSTRUCTORA 

HERREÑA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA (fls.465 a 475). El Despacho, 

encuentra que efectivamente en el certificado de cámara y comercio fue inscrita el 

acta de liquidación y cancelación de la matrícula mercantil de la sociedad 

CONSTRUCTORA HERREÑA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA, el día 30 de 

agosto de 2021, es decir, desde ese momento se extinguió la sociedad comercial 

y desapareció del mundo jurídico. En consecuencia, como dicha sociedad perdió 

capacidad jurídica para actuar dentro de cualquier proceso, se da por terminado 

el presente proceso, con relación a la sociedad CONSTRUCTORA HERREÑA 

FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA y se ordena continuar con las demás partes 

demandadas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-31-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 914de5d57524effe91dacbfe8976521828c8747e07db4dbdf6cc5cbb89f3d4b7

Documento generado en 06/09/2023 04:53:00 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2016-438 

Demandante:  José del Carmen Sandoval Sánchez  
Demandado:   Servision de Colombia y Compañía Ltda 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2016-438, 
informándole que se encuentran pendientes de resolver solicitudes 

formuladas por la parte actora a folios 966-980. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. JOFFRE MARIO 

QUEVEDO DIAZ, en calidad de apoderado especial de la parte 

demandante (fls.966-968). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MANUEL CABALLERO 

QUINTERO, identificado (a) con la C.C No.13.450.479 y T.P. No.37.636 

del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial del demandante, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.969-975). 

 

El Despacho tiene por desistida la prueba de tacha de falsedad en 

documento privado formulado por la parte actora, toda vez que no le dio 

trámite ante el Instituto de Medicina Legal, dentro del término 

concedido en auto del 23 de septiembre de 2021. 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T y S.S, en la que se evacuaran las pruebas 

pendientes, las partes alegaran de conclusión y de ser posible se 

emitirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora de las DOS 

DE LA TARDE_(2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES DOS (02) DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2016-438 

Demandante:  José del Carmen Sandoval Sánchez  
Demandado:   Servision de Colombia y Compañía Ltda 
 
 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffbe665d576809c7ff0b701eea1092c12b0d2b00f82e01bdb6b9c5f30ee21cd3

Documento generado en 06/09/2023 04:52:59 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2018-490. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando obra solicitud 
de ejecución del apoderado demandante- Sírvase proveer. - 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la viabilidad 
o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se 
dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos 
que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este 
Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1c74d6f59f6e4c6ee2f2d6133d72f78b44cd57ec77bd8c6cba53c73a964f87b

Documento generado en 06/09/2023 04:53:02 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-605 

Demandante:  Miriam Natalia Jurado  
Demandado:   Healthfood S.A. 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-605, 
informándole que el día 15 de mayo de 2023, la apoderada de la 
parte actora interpuso recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto del 28 de abril de 2023, que fue 

notificado en estado del 10 de mayo de 2023 y que ordenó 
notificar a la demandada, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 (fls.42-58). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

El Despacho niega el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte actora por haberse presentado en forma 

extemporánea ya que la reposición fue presentada el 15 de mayo 

y el termino para hacerlo vencía el 12 de mayo de 2023. Así 

mismo, se niega el recurso de apelación interpuesto en forma 

subsidiaria por no encontrarse el auto atacado, enlistado en el 

artículo 65 del CPT y SS. 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a adelantar la 

respectiva notificación del auto admisorio de la demanda frente a 

la sociedad demandada HEALTHFOOD S.A, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 

dirección electrónica: JURIDICO@HEALTHFOOD.COM.CO, que es 

la que registra la demandada en el certificado de cámara y 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JURIDICO@HEALTHFOOD.COM.CO


60 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-605 

Demandante:  Miriam Natalia Jurado  
Demandado:   Healthfood S.A. 
 
 

comercio y en el acápite de notificaciones de la demanda o en la 

dirección electrónica que posea en la actualidad, para lo cual 

deberá allegar la evidencia correspondiente y acreditar el acuse 

de recibo de la entrega de mensaje de texto de la notificación 

practicada.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-25-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-621 

Demandante:  Placido Lamus Díaz  
Demandado:   Seguridad Sirius Ltda 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor 
Juez, con el expediente No. 2019-621, informándole que la auxiliar de justicia Dra. 
CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, a la fecha no se ha posesionado en el cargo de 
curador ad litem para el cual fue designado mediante auto del 23 de septiembre de 
2021, a pesar de que se le envió comunicación en este sentido y que se encuentran 
pendientes de resolver solicitud formulada por el apoderado de la parte actora a folios 
95-97. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la Dra. CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, para que se posesione como 

curadora ad litem de la demandada SEGURIDAD SIRIUS LTDA, cargo para el cual fue 

nombrado(a) mediante auto del 23 de septiembre de 2021, so pena de ser relevado(a) y 

de imponerle las sanciones correspondientes ya que el cargo de auxiliar de justicia es de 

obligatoria aceptación, tal como lo dispone el artículo 49 del C.G.P. LIBRESE LA 

RESPECTIVA COMUNICACIÓN.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-08-23 

} 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-870 

Demandante:  Emilcen Garzón Garzón  
Demandado:   Bancolombia y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-870, 
informándole que se encuentran pendientes de resolver solicitudes 
formuladas por las partes a folios 860-914. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LEIDY KATHERINE 

GUERRERO BUITRAGO, identificado (a) con la C.C No.1.022.365.703 y 

T.P. No.232.766 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial 

sustituta de la demandada BANCOLOMBIA, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido (fls.886-888). 

 

El Despacho rechaza por prematura la reforma de la demanda 

presentada por la parte actora (fls.860-885 y 889-914), toda vez que no 

se ha trabado la Litis ya que hace falta por notificar a los demandados: 

DAVID HERNANDEZ BELLO y CARLOS FORERO. 

 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a adelantar la 

respectiva notificación del auto admisorio de la demanda, frente a los 

demandados DAVID HERNANDEZ BELLO y CARLOS FORERO, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

al primero de estos en al correo: davidconstruccion2009@gmail.com, 

que es el que registra en la demanda y/o en la dirección física Carrera 

7 Nro.30-28, de esta ciudad, donde se puede notificar a ambos 

demandados, para lo cual deberá acreditar el acuse de recibo de la 

entrega de mensaje de texto de la notificación practicada. Así mismo, 

se le requiere para que aporte la dirección electrónica del demandado 

señor CARLOS FORERO, a efectos de su notificación personal del auto 
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admisorio, para lo cual deberá allegar la evidencia respectiva de que es 

el correo electrónico que corresponde y utilizada la persona a notificar. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-31-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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230 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2022-00372 

Accionante:    Luz Stella García Ariza. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- Proyectado 06/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, el proceso ordinario No. 2022-372, informándole que no puede celebrarse 
la audiencia el día 07 de septiembre del año 2023 a las 8.30am. Sírvase proveer.  
  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Reprogramar la audiencia y, en consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 y 80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las 
etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas, y si 
las circunstancias del caso lo permiten se proferirá la sentencia de primera instancia.   
Señálese para tal fin la hora (02:00PM) del DÍA VIERNES (08) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES DE 2023. 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 
trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Conciliación ExtraJudicial 2023-122 
Convocante: Nancy Beatriz Camargo Peña 
Convocado: Carlos Eduardo Martinez Mejia y otro 

  

 

   

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
  

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor 
juez la solicitud de conciliación extrajudicial No.  2023-122, informando que correspondió por 
reparto la presente solicitud en la cual la señora Nancy Beatriz Camargo convoca a los señores 
Carlos E. Martinez y Xenia K. Tinoco, a conciliación extrajudicial.    Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Verificado el informe secretarial que antecede y observando que la petición cumple con lo 
establecido en el art 51 de la ley 220 de 2022, el despacho dispone: 
  

PRIMERO: Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por la profesional 
del derecho LUZ STELLA GOMEZ PERDOMO, el día 28 de febrero 2023 en calidad de 
apoderada de la PARTE CONVOCANTE, coadyuvada por la profesional del derecho MARTHA 
SUSANA CARO MARTINEZ en calidad de apoderada de la convocada, la cual fue asignada y 
recibida por este Despacho. 

  
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la doctora LUZ STELLA GOMEZ 

PERDOMO, para actuar en calidad de apoderada de la parte convocante. Reconocer personería 
jurídica a la doctora MARTHA SUSANA CARO MARTINEZ, para actuar en calidad de apoderada 
de la parte convocada. 

  
TERCERO: Requerir a la apoderada de los convocados con el fin de allegar  al correo 

electrónico jlato20@cendoj.ramajduciail.gov.co las copias legibles de los documentos de 
identificación de sus poderdantes.  

  
CUARTO: Señalar las Diez de la mañana (10:00 a.m.), del día VIERNES QUINCE (15) 

de septiembre de 2023 para la celebración de la audiencia de conciliación Extrajudicial, la cual 
se realizará a través del aplicativo lifesize.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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